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Visto el expediente inco~clo ror la Directora de la Secdón de
Formación Profesional dependiente del Centro privado «Divin')
Maestro», sito en la avcniJa de la Fama, n'íMero 11, de MurcÍa,
mediante el que solicita ampiiac¡ón de las enseñanz¡;s de ia rama

ORDEN de 4 de abril de 1988 por la que se suprimen
enseñanzas y se autorizan otras a la Sección de
Formación ProFesional dependiente del Centro pri
vado «Divino l"flJes/ro». de J'>furcia.

10358

10357 ORDEN de 4 de abril de 1988 por la que se autoriza
al Centro privado de Formación Profesional «Oscus».
de Badajoz, la ampliación de 40 nuevos puestos
escolares, quedando fijada la c;;¡pacidad del mismo en
400 puestos escolares.

Visto el expediente incoado por doña Angeles Femández, en
representación de la «Obra Social y Cultural Sopeña», Er:tidad
titular del Centro privado d~ Formación Profesional «Oscus», sito
en Badajoz, calle Ponferrada, ~in número, polígono La Paz,
mediante el que solicita ampliación de 40 puestos escolares;

Resultando que por Orden de 19 de septiembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre) obtuvo el citado
Centro la c\¡¡Sificación como Centro de primero y segundo grado
homologado, con una capacidad de 360 puestos escolares;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria.
mente por la Dirección Provincial del Departamento en Badajoz,
que lo envia con propuesta favorable de autorización, siendo
i"ualmente favorables los informes emitidos por la Inspección
Técnica de Educación y el Servicio de Construcciones Escolares de
la Junta de Constru=ones, Instalaciones y Equipo Escolar,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio «<:Boletín Oficial
del Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación, el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio «<Boletín Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre régimen jUrídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza, el Decreto 70711976, de 5 de
marzo «<J30lelÍn Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre la
ordenación de la Formación Profesional, la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por la
le~slación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la ampliación del Centro
privado de Formación Profesional <<Oscus», de Badajoz, en 40
nuevos puestos escolares, quedando fijada la capacidad del mismo
en 400 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocÍ1:1Íento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1938.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

¡988), el Secretario gener.J de Educ¡:ción, Alfredo Pérez Ruba!caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamen~a
mente pur la Dirección Provincial del Depar'.amento en PalenCIa,
que lo envia con propuesta favorable de autorización, siendo
igualmente favorables los informes emitidos por la Inspección
Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Construccíones y
Ec;uip-.mriento de Palencia;

VisioS la Ley Orgánica 8/193 S, de 3 de julio «<Boletín Oficial
del Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación, el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
lO de julio), S<'Jbre el régimen de las autorizaciones de los Centros
no estatales de enseñanza, el Decreto 707/1976, de 5 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre la ordenación
de la Formación Profesional, la Ley de Procedimiento Administra
tivo y demás disposiciones aplic<:bles;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por la
legislación vigente,

Este Ministerio ha diSPUes10 auWriz..-..r al Centro privado de
Formación Profesional «Don Basco», de Villamuriel de Cerrato
(Palencia), la ampliación de las enseñanzas de Segundo Grado de
Forma..;ón Profesional, rama Electricidad y Electrónica, especiali
dad Equipos de Informática, sin que ello suponga aumento de los
360 pu"Stos escolares que el Centro tiene autorizados, todo ello con
efectos del próximo curso 1988-89.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario general de Educ:lción, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de abril de 1988 por la que se autoriza
al Cenero privado de Formación Profesional «Don
Bosco», de Villamuriel de Cerralo (Palencia), la
ampliación de enseñan=os.

Examinado el expediente promovido por don Rafael Barreales
Pacho, en su condición de representante de la Congregación
Salesiana, Entidad titular del Centro privado de Formación Profe
sional denomi:1ado <<Don Bosco», sito en Villamuriel de Cerrato
(Palencia), mediante el que solicita ampliación de las enseñanzas de
la rama Electricidad y Electrónica, especialidad Equipos de Infor
mática;

Resultando qu: el menciollado Centro fue auterizada por
Orden de 27 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Est2do»
de I de diciembre), como Centro homologado de Fomlación
Profesional de Primero y Segundo Grado3;

lima. Sra. Directora genernl de Centros Escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario general de Educación, Alfredo Perez Rubatcaba.

Quinto curso de Piano.
Quinto curso de Violín.
Quinto curso de Violoncello.
Cuarto curso de Guitarra.
Cuarto curso de flauta.
Cuarto curso de Oarinete.
~o curso de Percusión.
Primer curso de Armonía.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
MaJrid, 25 de marro de 1988.-P. D. (Orden de 2 di' mllrzo de

1988), la Directora general de Centros Escolares, M.aria Concepción
Toquero Plaza.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares (Subdirección
General de Enseñanzas Artísticas).

10355 ORDEN de 28 de marzo de 1988 por la que se concede
ciasificación definitiva como homologado al Centro
privado de Bachillerato "San Andrés», de Zaragoza.

Examinado el expediente del Centro privado de Bachillerato
que se relaciona, en solicitud de la clasificacióu definitiva como
Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y
forma reglamentarios, siendo informado por el Servicio de Inspec
ción Técmca de Educación, y elevándose propuesta por la Direc
ción Provincial con valoración de su rendimiento educ~,tivo
después de haber funcionado con clasificación provisional:

Considerando que el Ceutro que se expresa reúne todos los
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspondiente
especificados en la Orden de 8 de mayo de 1978 «<Boletín Oficial
del Estado» del 15):

Vistas la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación,
de 3 de julio <k 1985, las Ordenes de 12 de abril de 1975 y 8 de
mayo de 1978 «<Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen
los requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los
actuales Centros de Enseñanza de BachilJerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona con ¡os
efectos previstos en les artículos 14 y 24.2 de la Ley Orgáni..a
reguladora del Derecho a la Educación, pudiendo ser modificado el
tipo de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que
lo originaron. Igualmente de producirse cualquier modificación que
afecte a cualquiera de los datos con que se clasifica dicho Centro,
habrá de solicitarse por el intere:;aGo la oportuna reclasificación:
Provincia: Zaragoza. Municipio: Zara¡¡oza. Localidad: Zaragoza.
Denominación: «San Andrés», Domiciho: Camino de Miralbucno,
SIn número. Titular: <<San Andrés Centro Educativo Seglar, Socie
dad Anónima». Clasificación definitiva como Centro homologado
de Bachill~rato con seis unidades y capacidad para 240 puestos
escolares.

La presente clasificación anula cualquier otra anterior y los
datos especificados en ia misma se inscribirán en el Registro
E~pecial de Centros Docentes, y el Centro en sus escritos habrá de
referirse a su Orden de clasific¿:ción definitiva, que reproducirá en
Cl!2.nto le afecte. Para impartir el Curso de Orientación Universita
ria, mediante ia oportuna autorización, no podrán utilizarse
unidzdes que no hayan sido previamente clasificadas para Bachille
rato.
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